
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17433318900120190003100 Amparo De 
Pobreza

Paula Andrea Ortíz 
Molina

María Isabel Alzate 
Hincapie

04/02/2020 Reingreso Del Proceso

17433318900120200001200 Otros Asuntos Natali  Gutierrez Duque Gerardo Antonio 
Salazar Bermudez

04/02/2020 Auto Concede - Amparo De 
Pobreza A La Solicitante

17433318400120190014000 Procesos 
Verbales

Fernando  Aristizábal 
Cortes

Carmen Alicia Muñoz 
Castaño

04/02/2020 Auto Concede - Amparo De 
Pobreza A La Demandada, 
Designa Abogado

17433318900120200001300 Procesos 
Verbales

José Onias Gómez 
Velasquez

Fabiola  Jimenez 
Quintero

04/02/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Admite Demanda

17433318400120190009400 Procesos 
Verbales

Oscar Ivan Buitrago 
Quintero

Stefany  Buitrago Garcia 04/02/2020 Auto Decide - Relevar Al 
Amparador De Pobre Y 
Aplazar Audiencia

En la fecha miércoles, 05 de febrero de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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